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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete de agosto de dos mil veintitrés 
 

Proceso Verbal Sumario (Restitución 
Inmueble Arrendado) 

Demandante NATALIA HELENA GALLO GIL  

Demandado WILLIAM ALBERTO RESTREPO 
GIRALDO 

Radicado 05001 40 03 028 2023 01215 00 

Instancia Única 

Providencia Inadmite demanda 

 

Previo a efectuar el estudio preliminar de la presente demanda ejecutiva, se REQUIERE 

a la parte interesada, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación por inserción por estados de este auto, so pena de rechazo, manifieste en 

razón de qué presentó dos solicitudes en idéntico sentido, correspondiéndole la primera a 

este Despacho bajo el radicado 05001 40 03 028 2023 01134 00, la cual se encuentra 

pendiente de estudio para su admisibilidad;  

 

 

 

Y la segunda fue radicada ante este mismo Despacho el 14 de agosto de 2023, bajo el 

número 05001 40 03 028 2023 01215 00. 
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Lo anterior, en virtud del deber de las partes y sus apoderados de proceder con lealtad y 

buena fe en todos sus actos (Art. 78 numeral 1 C.G.P.). 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

10. 
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